
 

República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

  
ACTA DE REUNIÓN                                                                                                                 

 

Carrera 27 No. 29-32 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

 
Página 1 de 21 

 

192.1.02.16.00000001.2.2025000006 
 

Tema:  
CUARTA SESION ORDINARIA COMITÉ DE 
PARTCIPÁCION COMUNITARIA (COPACO) 

Fecha: 20/11/2025 

Hora Inicial: 9:  A.M. 

Lugar: AUDITORIO CENTRO MEDICO LA EMILIA Hora Final: 11:37 A.M. 

Participantes: Ver listado de asistencia anexo 

 
1. ORDEN DEL DÍA 
 

1. Apertura de la sesión y verificación del quórum. 
2. Saludo de bienvenida. 
3. Exposición del Área de Emergencias y Desastres: 

 Seguimiento al funcionamiento, operación y atención de las ambulancias en la 
prestación del servicio de urgencias y emergencias médicas. 

 Socialización de la ruta de atención médica, protocolos de priorización y articulación 
interinstitucional. 

4. Levantamiento de cartografía social, a cargo del equipo de epidemiologia, como insumo para 
la construcción del Análisis de Situación de Salud (ASIS) 

5. Socialización de las líneas estratégicas y recolección de aportes comunitarios para la 
formulación del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) 2026. 

6.   Proposiciones y varios. 
7. Cierre de la sesión. 

  

1. APERTURA DE LA SESIÓN Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

VERIFICACION DEL QUORUM 

El Alcalde Municipal o su delegado (Cristian Arbeláez Jiménez-delegado) PRESENTE 

El Secretario de Salud o su delegado (Anderson Mauricio Martínez - delegado) PRESENTE 

El (la) Gerente de la Empresa Social del Estado-Hospital Raúl Orejuela Bueno 
(Lady Viviana Portilla Quiroga - delegada ) 

PRESENTE 

Un (a) representante de las Juntas Administradoras Locales (Marleny Erazo) PRESENTE 

Un (a) representante de las Juntas de Acción Comunal (Juan Carlos Ortiz) PRESENTE 

Un (a) representante de las asociaciones de usuarios (Jimmy Córdoba) PRESENTE 

Un (a) representante del sector educativo de la localidad (Carlos Márquez) PRESENTE 

Un (a) representante de la iglesia de la localidad (José Antonio Rivera Martínez-
delegado) 

PRESENTE 

Un (a) representante de la comunidades indígenas de la localidad () NO ASISTIO 
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Un (a) representante de la población con discapacidad de la localidad (Javier 
Antonio Ocampo) 

NO ASISTIO 

Un (a) representante de la población Mujer y Equidad () NO ASISTIO 

Un (a) Representantes de la comunidad LGTBI () NO ASISTIO 

Un (a) Representante de la comunidad AFRO NO ASISTIO 

Un (a) Representante de la comunidad Defensores Derechos Humanos(Gloria 
Edilma Criollo Cuayal) 

PRESENTE 

Un (a) representante de la población Victimas (Flor Nelly Ijaji) PRESENTE 

Un (a) representante de la población Adulto Mayor (Gloria Stella Durán) PRESENTE 

Un (a) representante de la población Veedurías (Miguel Gerónimo Salcedo) PRESENTE 

 

INVITADOS A ESTA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE COPACO 

Área de emergencias y desastres Karina Páramo 

Cartografía social Francy Katherine Montenegro Sotelo 
Jennifer Sánchez-Epidemióloga 
Susana Guaranguay- Geógrafa 
 

Socialización de las líneas estratégicas y recolección 
de aportes comunitarios para la formulación del Plan 
de Intervenciones Colectivas (PIC) 2026 

Abelardo Mera 

 
2. SALUDO DE BIENVENIDA 

 
Se da inicio a la SESION CUARTA ORDINARIA DEL COMITÉ DE PARTICIPACION COMUNITARIA 
(COPACO) con la lectura del oficio enviado a cada uno de los representantes donde se lleva a cabo 
los temas a abordar propuesto por parte de los integrantes y el llamado a lista y se establece que 
existe cuórum para deliberar y toma de decisiones  
 
Exposición del Área de Emergencias y Desastres a cargo de Karina Páramo: 
 

 Seguimiento al funcionamiento, operación y atención de las ambulancias en la prestación del 
servicio de urgencias y emergencias médicas.  

 Socialización de la ruta de atención médica, protocolos de priorización y articulación 
interinstitucional. 

 
Explica que ellos haciendo referencia como área en la Secretaria de Salud, tienen a cargo la monitoria 
de las ambulancias en Palmira o auditoria a las empresas que prestan el servicio de traslado 
asistencial de pacientes basados en la norma Resolución del Ministerio de Salud 3100 de 2019 que 
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define los lineamientos para que las ambulancias puedan funcionar. Menciona que a la fecha del 2025 
se practicó auditoria al 100% de las ambulancias en Palmira y las que ruedan cuentan ese aval por 
parte de la Secretaria de Salud. Les comenta a los asistentes que ellos (el área) deben enviar la 
notificación de la auditoria a la empresa en cuestión; en consecuencia, cada auditado se prepara. 
 

 
 
Indica la profesional Páramo que para aquellos casos de irregularidades e inconsistencias que la 
población detecta en el servicio de traslado de pacientes en las ambulancias, desde el área hacen los 
seguimientos a las PQR que llegan a través de la ventanilla única de la Alcaldía municipal.  Igualmente 
se hace seguimiento al Convenio SERVICIO DE EMERGENCIAS MEDICAS (SEM) 2025, informa este 
cada año debe renovarse y clarifica que está a cargo de la Dirección de Gestión de Riesgos y 
Desastres y lo opera el Cuerpo de Bomberos de Palmira. 
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Interviene el Subsecretario de Salud Pública Anderson Mauricio Martínez para clarificar la 
exposición de la profesional Paramo para precisar que el Convenio está a cargo de la Dirección de 
Gestión del Riesgo y Desastres. Con un ejemplo explica que, si por lo menos el convenio llegara a 
tener 20 puntos, de competencia de la Secretaria de Salud solo corresponde la supervisión a 5 o 6 
puntos. Pero quien toma las decisiones es la Dirección de Gestión del Riesgo y Desastre y lo opera el 
cuerpo de Bomberos. El recurso económico llega a la Dirección de Gestión del Riesgo y Desastres y 
el cuerpo de Bomberos lo opera. 
 
Vuelve a retomar la palabra la profesional Karina Paramo e indica que en cuanto a las rutas el 
SERVICIO DE EMERGENCIAS MEDICAS (SEM), cada mes las socializa y que el SEM hace charlas 
a los primeros respondientes y a la comunidad. En estas socializaciones se imparte pedagogía a las 
comunidades en relación de cuando pueden llamar para pedir el servicio de una ambulancia.  Explica 
que el SEM maneja un formulario Google en donde recolectan la información de todos aquellos 
ciudadanos que solicitan los servicios a través de llamadas o mensajes de WhatsApp. Posteriormente 
registran si hubo necesidad del servicio, a que entidad se le envío la remisión. 
 
En cuanto a la norma Resolución 926 de 2017 aplica para el SEM en tanto que este último debe buscar 
la articulación de los diferentes actores del sistema para garantizar la respuesta oportuna a las víctimas 
por enfermedad (ej. Ventilación asistida, los postrados en casa) traumatismos, politraumatismos o 
paros cardiorrespiratorios. Karina Paramo deja en conocimiento que los pacientes de salud mental si 
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tienen que ser atendidos en cualquier IPS cuando tienen intento de suicidio. En conclusión, no para 
todos los casos de enfermedad aplica. 
 

 
 
Karina Páramo pasa luego a explicar las diferencias entre URGENCIA MÉDICA DEFINICION: 
Remite a los presentes a las diapositivas para su explicación. (Marco normativo Resolución 3100 de 
2019 y cita textual arti.3). 
 
EMERGENCIA MÉDICA DEFINICION: (Marco normativo y cita textual el Decreto 4747 de 2007 
articulo 9).  
 
Señala la profesional al cuadro comparativo de la diapositiva que muestra un Triage que opera en las 
IPS y al que también consultan las empresas de traslados asistencial de pacientes en ambulancias 
cada vez que reciben un llamado por servicio. Recuerda que, en los casos de emergencia médica, la 
atención si debe ser inmediata para el paciente y que no requiere atención administrativa. 
 
(Anexar la diapositiva del cuadro del Triage) 
 
Luego se refiere a un comparativo en datos del SEM en donde se puede concluir que las unidades 
médicas son en su mayoría utilizadas para pacientes con enfermedades generales y lesionadas y no 
por accidentalidad en tránsito. Recuerda también que estos servicios se dan gratis para la ciudadanía:  
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En 
septiembre 2025 tuvieron 242 datos donde el 60% fueron atenciones por enfermedad y lesionados. 
En octubre 2025 241 datos donde el 61% fueron atenciones por enfermedad y lesionados. 
 
Responde las preguntas en relación a su intervención: 1. ¿Ya se llama SEM o es CRUE? Rta: 
Aclara que CRUE es para el departamento y son los encargados de la referencia y contrarreferencia 
de los pacientes. No se hace articulación con ellos porque no se requiere. 
 
2. ¿Por qué cada vez que se presenta un accidente de tránsito llegan hasta tres ambulancias? Rta: 
La Secretaria de Salud no hace la coordinación de las ambulancias en Palmira. Se hace la supervisión. 
Se revisa que las empresas estén haciendo el trabajo. Existen otros medios alternos donde las 
empresas se enteran de los accidentes y por ellos llegan al sitio. 
 
3. ¿Se le hace auditoria mensual a la ambulancia de las fuerzas del ejército? Rta: Indica que la 

Secretaría de Salud no la tiene dentro de sus registros. En el Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud (REPS) no aparece reportada y si no está reportada tampoco se le puede hacer 
auditoria. 

 
4. ¿Por qué no existe un número para llamar en caso de una emergencia de recordación? Rta: En 

el punto 7 del Convenio SEM se indica que deben tener un número único de fácil recordación y 
gratuito (NUCE). Como supervisores del convenio, se indaga por los adelantos de ese NUCE y 
aun no se ha tenido respuesta, razón por la cual el reporte por parte de la supervisión es que no 
cumplen y ese punto no se les paga. 
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5. Aclara que los intentos suicidas y si los atiende el servicio de ambulancias, pero no a las personas 

con pensamientos suicidas que es distinto al anterior. 
 

6. ¿En el Edificio Materón hubo una emergencia en una capacitación, que se debió hacer? Rta: En 
los sitios de afluencia para una capacitación no se obliga a tener personal 24/7. Solo les obliga a 
tener botiquín.  

 
4. Levantamiento de cartografía social a cargo del equipo de epidemiologia, como insumo para 
la construcción del Análisis de Situación de Salud (ASIS) a cargo de la profesional en 
cartografía Susana Guaranguay, Francy Katherine Montenegro Sotelo y Jennifer Sánchez-
Epidemióloga. 
 
Identifica para los miembros del COPACO el componente en las diapositivas expuestas por comunas 
del municipio equivalentes a mapas de cartografía (sitios que mejoran la calidad de vida de los 
Palmiranos, ejemplos centros educativos, iglesias, recreación como el bosque municipal, centros de 
salud pública y privada, colegios, etc.)  
 

 
 
La epidemióloga del grupo, agrega que por comunas también tienen identificadas problemáticas de 
salud; datos que se trasladan al ASIS. Los aportes cualitativos de los integrantes del COPACO, son 
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un insumo importante porque ellos son los conocedores de primera mano de los determinantes en 
salud sociales que presentan la comuna y las afectaciones que generan problemáticas de salud. 
 
Ella suministra un formulario de preguntas abiertas para que los integrantes apoyen con las respuestas 
en la identificación de problemáticas en su comunidad.  
 

 
 
También la epidemióloga agrega que la construcción del ASIS no es para una comuna en particular; 
abarca todo el municipio de Palmira y permitirá identificar problemáticas que detectaron en una zona 
y que tienen determinantes puntuales, pero estos a su vez pueden ser similares a varias a más de una 
comuna dentro del mismo municipio de Palmira. Indica que el Departamento de Salud les indicó que 
se debe mapear los factores de riesgo, que se identifiquen los centros de referencia (droguerías, 
hospitales, centros de salud, zonas verdes, bomberos, etc.) Razón por la cual la exposición del tema 
para este COPACO se inició mostrando las diapositivas de comuna a comuna.  
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El ejercicio de diligenciamiento del formulario con preguntas abiertas que se les pidió colaboración los 
integrantes del COPACO, entre otros intereses, pretende identificar si ellos dentro de sus comunidades 
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tienen percepciones diferentes o nuevas de problemáticas de salud en sus territorios. Esta información 
de tipo cualitativo robustece los insumos de construcción para el ASIS.  Finalmente, esta información 
aportara a la Secretaria de Salud para articular con otras secretarias estrategias para mitigar dichas 
problemáticas. 
 

 
 
Responde las preguntes en relación a su intervención: 1. ¿Qué ha pasado con la fumigación en 
Palmira?  Rta: Responde el Dr. Anderson Martínez, indica que la fumigación es un mecanismo que 
sirve, pero no es 100% efectiva razón por la cual se acude a técnicas científicas más asertivas con 
equipos de epidemiologia que detectan en qué sitios hay más focos de la enfermedad por ejemplo en 
casos de dengue. Una vez estos datos son obtenidos, se prioriza la fumigación espacial, también se 
ataca los sumideros de propagación de los mosquitos. Este año 2025 agrega el doctor Martínez, se 
demostró que los casos de dengue y de contagiados disminuyó, lo que indico que fue efectivo el 
cambio de estrategia. 
Aclara que no todo zancudo es transmisor del dengue, se recoge toda la data municipal que aporta 
para identificar las zonas donde se reportaron los casos de dengue. 
 
2. ¿Dónde está la Planta de la PETAR?  Rta: Responde el Dr. Anderson Martínez, sabe que por 
directriz del señor alcalde se dio el mensaje que se debe empezar con priorización los temas 
relacionados con la PETAR. 
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5. Socialización de las líneas estratégicas y recolección de aportes comunitarios para la 
formulación del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) 2026 a cargo del profesional Abelardo 
Mera de la Secretaria de Salud: 
 
Indica primeramente que en relación del tema PIC se busca que los integrantes del COPACO tengan 
claridad en los roles que tiene la comunidad, las actividades relacionadas con la planeación que se 
tiene proyectada para el cuatrienio.  
 
Pasa a explicar que el PIC tiene para el año 2026 2.300 millones de pesos asignados. Indica que los 
recursos parecen muchos, pero al momento de aplicarlos en las comunidades objetivos resultan pocos 
ante una estrategia costosa como la atención primaria en salud (APS). Los recursos del PIC solo se 
pueden utilizar en la estrategia de APS.  
 

 
 
Menciona que hay cambios importantes a partir de este año, como el hecho de darle continuidad al 
PIC. Pues ahora el Ministerio de Salud exige a los entes territoriales dar continuidad en toda la vigencia 
2025 y el PIC 2026 empezará el 1 de enero e irá hasta el 31 de diciembre.  
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La Estrategia de APS es costosa como ya se mencionó en el párrafo anterior, con estos recursos se 
busca impactar 10.000 hogares en la zona urbana en dos zonas. Pues querer impactar la zona urbana, 
bajaría el número de los 10.000 hogares proyectados entre otros factores por dispersión entre hogar 
y hogar en la zona rural.  Indica que si llegan recursos adicionales se impactara la zona rural.  
 

 
Los equipos de APS deben caracterizar, identificar riegos y dar educación a las familias de esos 10.000 
hogares. Deja claro que con estos recursos no se logrará dar atención. Estas atenciones en salud 
seguirán siendo responsabilidad de las EPS e IPS. El Plan de Intervenciones Colectivas PIC busca 
identificar las condiciones de las comunidades y hacer articulación con otros sectores de acuerdo a 
los determinantes que se encuentren en los territorios. 
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En este espacio participativo se espera recoger información de las comunidades que los integrantes 
del COPACO hayan identificado. El rol de los integrantes está muy claro en el PIC, pues se debe 
garantizar la participación comunitaria y social.  Las comunidades deben evaluar los resultados 
de los impactos en las problemáticas priorizadas. Cuando el PIC ya esté en ejecución se puede 
hacer seguimiento de cómo está afectando o impactando las actividades y de la ejecución de 
los recursos utilizados en el PIC. 
 
Se tiene proyectada en total 9 actividades entre ellas: las búsquedas activas en las jornadas de 
vacunación, promoción de la salud mental y la convivencia social, promoción de los derechos sexuales 
y reproductivos, adquisición de medicamentos e insumos como ejemplo pruebas de VIH y de sífilis, 
acompañamiento nutricional enfocados para los niños en riesgo de desnutrición, desparasitación 
intestinal en niños de 5-14 años. Por ello se les pregunta a los integrantes donde priorizar las 
intervenciones en sus territorios dado el conocimiento, indicar comuna y barrio sería muy importante 
que los integrantes lo mencionaran. Enunciadas algunas de las 9 actividades terminan su intervención. 
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4. PROPOSICIONES Y VARIOS.  
 
Interviene la profesional Lady Viviana Portilla del HROB: Invita a reconocer las bondades de PIC, 
indica con él han podido identificar situaciones de riesgo en menores, han encontrado adultos mayores 
que no tienen atención en salud, detectan situaciones psicosociales y se busca articulaciones para 
superar barreras e impactar positivamente a los afectados, se logra dignificar personas, se intervienen 
habitantes de calle desde el sector salud, se intervienen estudiantes en colegios donde se imparte 
hábitos para brindar calidad de vida en los adolescentes.  
 
Agrega que le alegra que se consulte y se haga participes a los integrantes del COPACO, sus 
respuestas pueden ayudar a impactar a muchas personas en el municipio de Palmira en aquellas 
comunidades más vulnerables. 
 
Interviene Jimmy Córdoba: Solicita que para próximas sesiones acudan los titulares de los diferentes 
grupos poblacionales. 
 
Interviene la profesional Lady Viviana Portilla del HROB: Responde a las objeciones que un 
asistente no integrante del COPACO ni invitado, tiene en relación a la falta de unidades de salud 
mental en Palmira. 
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6. RESUMEN DE COMPROMISOS 

 

N° Tema / Actividad Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 

1 
Oficiar a los integrantes del COPACO que 
no hagan delegación para asistir a la 
próxima sesión. 

Secretaria de salud  Por determinar  

 
7. Cierre de la Sesión: Siendo las 11:37 a.m. se da por terminada esta cuarta sesión ordinaria de 
COPACO 
 
 
 
   
FIRMAS: 

 
 
 
 
 
 

  
 

Nombre: ANDERSON MAURICIO 
MARTINEZ  
Cargo: delegado Secretario de Salud de 
Palmira 
Coordinador de Reunión 

 Nombre: CRISTIAN ARBELAEZ 
JIMENEZ 
Cargo: delegado del Alcalde Municipal de 
Palmira 
 

 
 
ANEXOS: Listado de asistencia  
-Poder para delegación del alcalde Víctor Ramos a Cristian Arbeláez Jiménez 
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Proyectó:   Lesvy Yaneth Zapata Bahamón -TA01  
  Lina Paola García-Profesional Especializado contratista LPG  
Revisó:  Anderson Mauricio Martinez – Subsecretario Salud Publica  
Aprobó:  Anderson Mauricio Martinez – Subsecretario Salud Publica
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